
                
    DECRETO ALCALDICIO Nº _______/

                                                             ADJUDICA LICITACION QUE INDICA.

                                                          REQUINOA,  

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:
V I S T O S         :
              Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado 
por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del Interior de 2006.
              Lo dispuesto en la Ley N° 21634  que Moderniza la Ley N° 19.886 y Otras 
Leyes, para mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares de probidad 
y transparencia e introducir principios de economía circular en las compras del estado.
              El Decreto N° 661/2024 DEL Ministerio de hacienda,  que Aprueba 
reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre contratos administrativos de 
suministro y prestación de servicios, y deja sin efecto el Decreto Supremo Nº 250, de 
2004, especificando y detallando las normas legales para la gestión tanto de 
compradores como proveedores que venden sus productos y servicios a organismos 
públicos. 
              El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de 
Procedimiento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.
              Lo Dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.

CONSIDERANDO:
    El Decreto Alcaldicio N°623 de fecha 03.03.2025, se aprobaron las Bases 

Administrativas y Técnicas y anexos, de la Licitación denominada: “SUMINISTRO DE 
REPARACIÓN Y MANTENCIÓN PREVENTIVA DE GENERADOR ELÉCTRICO”, Es 
por ello en este momento se cuenta con los siguientes elementos:

    El Decreto Alcaldicio N°948 de fecha 10.04.2025, mediante el cual solicita 
modificar Decreto Alcaldicio N°623 de fecha 03.03.2025, en lo siguiente que se indica 
designase comisión Evaluadora de Ofertas la que estará integrada por la Srta. Elisa 
Herrera Vergara, Constructor Civil, unidad de estudios, proyectos y licitaciones 
SECPLA, Sr. David Gana Romero, Encargado de Informática, Srta. Carolina Azua 
Parada, Encargada de Servicios Generales o quienes lo subroguen.   

    El Decreto Alcaldicio N°1021 de fecha 17.04.2025 de la Dirección de 
Administración y Finanzas, mediante el cual solicita autorizar la ampliación de plazos 
de la Licitación ID 3656-53-LE25, “SUMINISTRO DE REPARACIÓN Y MANTENCIÓN 
PREVENTIVA DE GENERADOR ELÉCTRICO”, de acuerdo al siguiente calendario por 
retraso en respuesta de las consultas realizadas a través del portal Mercado Publico, 
fecha de adjudicación, 29 de abril de 2025 a las 18:00 hrs.

    El Memo N°330 de fecha 17.04.2025 de la Dirección de Administración y 
Finanzas, mediante el cual solicita adjudicar Licitación a través del Portal Mercado 
Público, para la contratación de ID 3656-53-LE25, “SUMINISTRO DE REPARACIÓN 
Y MANTENCIÓN PREVENTIVA DE GENERADOR ELÉCTRICO”.  El acta de 
evaluación de fecha 09.04.2025, elaborada por la Comisión Evaluadora, que sugiere 
adjudicar al proveedor Sr. ENRIQUE OCTAVIO PINO GUTIÉRREZ, Rut.: 

 adjudicándose con un 76.5%, desde el primer día hábil siguiente de la 
fecha de adjudicación, hasta el 31 de Diciembre de 2025.

   Decreto Alcaldicio N°3845 de fecha 17.12.2024, que aprueba Presupuesto 
Municipal año 2025.

D E C R E T O       :
             ADJUDIQUESE Licitación Pública ID 3656-53-LE25, “SUMINISTRO DE 
REPARACIÓN Y MANTENCIÓN PREVENTIVA DE GENERADOR E
proveedor Sr. ENRIQUE OCTAVIO PINO GUTIÉRREZ, Rut.: 
adjudicándose con un 76.5%, desde el primer día hábil siguiente de la fecha de 
adjudicación, hasta el 31 de Diciembre de 2025, según detalle:
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           AUTORIZASE emisión de orden de compra, a través del portal Mercado 
público.

                      IMPUTESE el gasto a la cuenta N°215.22.08.999.000.0000. “Otros”, 
Gestión Interna, del presupuesto municipal vigente.

 
ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

   LEYLA GONZALEZ ESPINOZA                          WALDO VALDIVIA MONTECINOS
     SECRETARIA MUNICIPAL                                               ALCALDE 

WVM/LGE/TUS/FNM/KNC/cap.-
DISTRIBUCION:
Secretaría Municipal (1)
Servicios Generales (1)
Mercado Público (1)
Archivo (1)

DESCRIPCION GARANTIA 
MESES

MONTO 
NETO

MANTENEDOR DE BATERIAS 6 $174.990
CALEFACTOR 6 $384.990
BATERIA 6 $220.990
CORREA 6 $154.990
TERMOSTATO 6 $204.990
LAVADO RADIADOR 12 $60.990
REFRIGERANTE 12 $79.990
CARGADOR DE BATERIAS 6 $225.990
CILINDROS HIDRAULICOS 12 $76.990
CONEXIONES DENTRO DEL TABLERO 
DEL EQUIPO 6 $1.000.000

ACOPLES HIDRAULICOS 6 $46.990
FILTRO DE COMBUSTIBLE 12 $86.990
FILTRO DE MALLA 12 $145.990
SELLO 12 $97.990
FILTRO DE AIRE 12 $87.750
FILTRO DE ACEITE 12 $87.990
ACEITE 12 $325.990
APD ACEITE 12 $155.550
APD REFRIGERANTE 12 $155.550
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ACTA DE EVALUACIÓN
"SIMINISTRO DE AIRE ACONDICIONADO Y SUS MANTENCIOI{ES

EN TODAS SUS DEPEI{DENCIAS"
LICITACION ID: 3656-65-LE26

En RequÍnoa, el 13 de rna¡zo de 2025, se ha reunido la comisión evaluadora de la
Licitación Pública ID 3656-65-LE26, 'SUtr/IIM§TRO DE AIRE ACONDICIONADO Y
SUS MAI{TENCIONES EN TODAS SUS DEPENDENCIAS", de acuerdo a 1o indicado por
el Decreto Alca-ldicio N"566 de fecha 26.02,2026, para arta)iza¡ evalua¡ y proponer,
conforme a 1as Bases Administrativas y Técnicas, la oferta más conveniente a los
intereses municipales.
Dura¡te el proceso de publicación, se presenta¡on consultas y no hubieron
modificaciones a las Bases Administrativas y Técnicas de la Licitación ID 3656-65-
L826, 'ST'MINISTRO DE AIRT ACOT{DICIONADO Y SUS MANTENCIONES EN TODAS
SUS DEPENDENCIAS", De acuerdo aI Acta de Apertura Electrónica (Técnica y
Económica), se presenta.ron 04 ofertas, Ias que se ajustan a todos 1os requerimientos
técnicos y administrativos solicitados en las Bases Administrativas y Técnicas, de
acuerdo al siguiente detalle:

NoEbreg obaefvacioa6a
JORGE HERMINIO DROGUETT URIUBIA No adiunta respaldo experiencia
SOCIEDAD CALFRIO O LIMITADA 76.t39.572-6 Sin Observaciones

REFRICLIMA SPA 77.914.7 t2-6
No adjunta respaldo de experiencia, no
presenta flcha técnica ni garantia por la

mantención.
VORTEX DC MOTORS SPA 7 I .O50 .202-9 Sin Observaciones

CRITERIOS DE EVALUACION:

Rangos

1 Precio 30% (X 0,30)
Precio Mínimo Ofertado x

100Precio de la Oferta

2 Garantia 20% (X
0,20)

Mayor tiempo de cobertura
Segundo mejor tiempo de cobertura 80
Tercer meior tiempo de cobertura 60
Cuarto mejor tiempo de cobertura 40
Todos los oferente restantes y los que no
informan

o

3
Experiencia de los
Oferentes 20olo (X

0,20)

Más de 4 años
Entre2y4años 60
Menos de 2 años 40
No acredita experiencia o

4
Tiempo de Respuesta

2Oo/" lx o,2ol

Menor plazo 100
Sezundo menor plazo 80
Tercer menor plazo 60
Cuarto menor plazo 40
Mayor plazo o

5
Cumplimientos de los

Requisitos 10% (X
0,10)

Según tabla detallada

Crlterlo de
Evaluaclón

100

loo
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LINEA 1: ADQIIISICIÓN E INSTATACIóN DE EQIIIPO DE AIRE ACONDICION/IDO

CRITERIO EVALUACIÓN N" 1

PRECIO: (3O%)
AI) I,ISICIÓN E INSTALACION r,IPos

CRITERIO EVALUACIÓN N" 2

EE¡ !E
;E

¿
F I

Á
fsE
Eia
0 c§"

gEE
BltF F

s

o
ú

F

34.1370.000 6.4tO.OOO720.000 a70.o0o ¡.200.000JORGE HERMIN¡O
DROGUETT UFTUB¡A

I5.738.655-7 600.000

350.0otr 460.000 6.0¡ó.0006ó9.000 LI00_000 l 200 000 350 000SOCIEDAD C-ALFRIO O

5.600.000 65390.000 4S0.000
t00322 000 rl8 000

GARANTIA: 2O"/"

cRrrERro ¿v.e¡,utc¡óu r¡' g
E:(PERIENCIA: l20%l

PROVEEDOR RUT Años PT'!ÍTA'E ./o

JORGE HERMIMO DROCUETT URTUBIA 0 0

SOCTEDAD CALFRIO O LIMITADA 100 20

REFRICLIMA SPA 0 0 0

VORTEX DC MOTORS SPA 100 20

CRITERIO ETIALUACIóN N" 4

¡DQúSICIOI! S ¡¡rgrA¡ACrOIl
EQUIPO

¡OMATIL
14 BT¡'

COPfIñI
DE.AIRE

90 c¡f

E4IITPO
PORfATIL

9 BTI'

EQI'IFO
?ORTATIL

12 BTU

RVT 9 BTU t2
BtU

18
BTI'

24
BTU

32
BTI'

YEOVEEDOR

163 Años 805
AÑos

5
AÑoS

5
AÑOS

5
ANOS t AÑO 3 AÑoS5

AÑoS
5

AÑOS
JORCE HERMINIO
DROGUETT URTUBTA

60 t224
MESES

24
MESES

24
MESES

24
MESES

24
MESES

24
MESES76.t39.572-6 24

MESES
24

MESES
24

MESES
24

MESES
SOCIEDAD CALFRIO O
LIMITADA

12
MESES

12 MESES I2 MESES 12 MESES 40l2
MESES

t2
MESES

t2
MESES

72
MESES

l2
MESES

12
MESESREFRlCLIMA SPA 77 .9 t4.7 12-6

49 MESES 100 2049
MF§ES

49
MESES

49
MESES

49
MESES

49
MESES

49 MESESVORTEX DC MOTORS
SPA

7a .o50 .202.9 49
MESES

49
MESES

IIíSTA'AC¡Or 10% ¡¡¡¡¡p¡ctó r¡ roz,
PROVEEDOR RUA DIAS PI']TTAJE DIAS PUNTA'E % "/o

JORGE HERMTMO DROGUETT URTUB1A 1s.738.655 7 1 100 10 1 100 l0 20
SOCIEDAD CALFRIO O LIMITADA 76.r39.572-6 1 100 10 1 100 IO 20
REFRICLIMA SPA 77.9t4.712 6 1 100 10 I 100 l0 20

VORTEX DC MOTORS SPA 74.o50.202-9 1 100 10 I 100 10 20

TIEMPO DE RESPUESTA: 2oo/o

CRITERIO El¡ALUACIÓN N" 5

PROVEEDOR RÜT

ITD.
OFERET¡TE
ATTEXO lf'l
lto rro8.l

D. .r.
A]IBO
ñ'2 (1O
PTOA.I

f,xPEn¡ErlcI
A¡ErO r'4
(10 ¡TOA.'

TIEUPO
REAP¡'E§TA
AltEXO X'5
t20 PTO6,t

nct¡t
TDCIÍ¡CA
l5o Pro8.l

PUI{TA,JE

JORGD HERMINIO DROCUETT URTUBIA 10 10 10 2A 50 100 l0
SOCIEDAD CAIFRIO O LIMITADA 76 . t39 .572-6 10 l0 10 20 50 100 t0
REFRICLIMA SPA 7 7 _9 t4.7 t2-6 t0 l0 10 2A 0 50 5

VORTEX DC MOTORS SPA 7A O50 202-9 l0 10 10 2D 50 100 i0

RESUMEN

I{OXARE RUI PRECIO 3OY"
GA¡A¡ÍTIA

2ek
§XPERIEX6IA

2ú/.
TIEUFO DE
NESPI'ESAA

av/"

CUTIL¡fIE¡ITO
DE lI)A

REQUnTTOA
1(»6

JORGE HERMINIO DROGUETT URTUBIA 0 70 10 80.1

76.139 .572-6 78.2 12 20 10 802

REFzuCLIMA SPA 77.9t4_7t2.6 0 20 5 s25

VORTEX DC MOTORS SPA 7a o50 202 9 30 2C t0 100

170.0001.250_000

60.6 ta.2

tx{a

la,o.g!-"-
I zso ooo
I s24.ooo

--6ñño-ñ-EE6¡oo -f 12o.ooo
s86 ó80 | 74o.ooo l9r.l40

REFRTCLTMASPA | 77¿14-? t2-6
l*9.*

19.5
30

579_000

Jgoooo-
I r40oooTr1o,rroTr80,oooT 3ó4rI!o
I 35o.ooo | 4so.ooo I s4o.oqq

F;;;l*'"*1.."-"

0
76.139.572-6 6
77 .9 t4 .7 t2-6
78.050.202-9 5

s6
BTI'

3 AÑOS

8

49 MESES

CIIMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS: (1O%)

34.1

20SOCIEDAD CAIFRIO O LIMITADA

19.5

2A z0

J"
I,
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LINEA 2: MANTENCIÓil PRE1¡ENTWA DE F4IIIPO DT AIRE ACONDICIONADO

CRITERIO TIIALUACIÓIÍ N' 1

PRECIO: (3O%)

ffi

MANTENCION PREVENTIVA L5%

áE'

I
8d^
FEE

E

f
EÉ"
BfE
Hts

E

o
B2
o
E
x

¡
F2iÉ

!l
F!t F

EI

D
!t F EI

Ex
É;

Eq

50.000 50.000 50.000 50.000 s0.000 50 000 500.000 33.6

JORGE
HERM¡NIO
DROCUETT
URTUBIA

r5.738.655-7

25.000 25.000 25.000 2s.000 25.000 25.000 25.000 25.000 25 000 250.000 67.2 10
SOCIEDAD
CALFRIO O
LIMITADA

76.t39.572 6

20.000 20.000 20.000 20 000 200.000 84 12-6REFRICLIMA
SPA

77.914_772 6 20.000 20.000 20.000

3ó.000 36.000 36.000 36.000 4.000 4.OOO 4.000 4.000 4.000 4.000 r68.000 l5VORTEX DC
MOTORS SPA

OTRAS MANTENCIONES PREVENTIVAS lSYo

cRrrgRro EvALUAcTóx r' 2
GARANTIA: (2O%l
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VORTE\ DC MOTORS SPA

o
t ñ F

EE

Eó
f;Eó<

BE'

§
8É-
FEE

R

ái á
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¡
E

JORCE HERMINIO DROOUET-T
URTUBIA

7
MESES

7
MASES

7
MESES

7
MESES MESES

7
MESES

7 MESES
MESES

7 MESES

SOCIEDAD CALFR¡O O
UM¡TADA

76.t39.5724 24
MESES

24
MESES

24
MESES MESES

24
MESF§

24
MESES

2.1 MESES
24

MESES
24

MESES
24 MESES

77.9t4.7t2-6 0

VORTEX DC MOTORS SPA 78.050.202,9
MESES MESES

49
MESES

49
MESES

49
MESES

49
MESES MESES

49
MESES

49 MESES 100 )o

cRrrERro srtALuecróN N' g
EXPERIENCIA: f2o%l

PROVEEDOR RU? Años PU}ITAJE oh

JORGE HERMINIO DROGUETT URTUBIA 0 0 0

SOCIEDAD CALFRIO O LIMITADA 7 6 .139 .57 2-6 6 100 20

REFRICLIMA SPA 77.914.712-6
VORTEX DC MOTORS SPA 7a.o50.202-9 20

úo6c
so
É
A;

50.000 50.ooo 50.000 50.ooo

25.000

20.ooo 20.00020.ooo

1007a.o50.202 9

1,"*"

I-"*

7 MESES @ t2

ró

REFRICLIMA SPA o

49 MESES

0 0 0

5 100
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CRITERIO EVATUACIóN N" 4

II{STALACION 10 MANTENCIóIT 1OOIO

PROVEEDOR DIAS PI'IITAJE o/" DIAA PT'IÍTA'É
JORGE HERMINIO DROGUETT URTUBIA 1 100 l0 I 100 10 20

SOCIEDAD CALFRIO O LIMITADA 7 6 .139 _572-6 I i00 10 1 100 10 20

REFRICLIMA SPA 77.914.712-6 i 100 10 1 100 10 20

VORTEX DC MOTORS SPA 74.o50.202-9 I 100 10 I 100 10 20

CRITERIO ET/AIUACIÓN N' 5
CIilPLIMIENTO DE LOS REQIIISITOS: (1O%)

PROI/EEDOR RÜT

IXD.
OFENETTE
ÁrExo lt'l
(10 PTOA.)

D. J.
AIIIERO
¡.2llo
PtoB,t

TX}EXIEITCIA
AITEXO I{'4
llo PTO*I

IIEf,FO
REAPT'E§¡TA
Al§txo ll'6
t20 PTOS.|

NCEA
TECXICA

(so Pfo§.}
xrrfl Jt

JORCE HERMINIO DROGUETT URTUB¡A 10 l0 10 20 50 i00 10

SOCIEDAD CALFRIO O LIMITADA 76.t39.572-6 t0 l0 10 20 50 100 10

REFRICLI]\4A SPA 77 .9 t4 _7 t2-6 l0 t0 10 20 0 50 5

VORTEX DC MOTORS SPA 7I .050 _202-9 l0 lo 10 20 50 100 10

RESIIMEN

IfOUBRE RUT PR.ECIO 3O'l. GA.R ¡ITIA
2ea

E'IPERIETC¡A
2(h

IIEÚPO DE
RESP¡'BATA

2úA

C¡'XPL¡IIEITTO
DE 1f)6

RF{I'IAITOA
1e/.

JORCE HERMIN]O DROGUE'TT URTUBIA ¿a t2 20 10 6Z

SOCIEDAD CALFRIO O LIMITADA LL.7 L6 20 20 10

77 .9 t4 _7 12-6 15.7 0 0 70 5 40.7

VORTEX DC MOTORS SPA 7A O5l] 202 9 25.7 20 20 10 95.7

LINEA 3: MANTENCIÓN CORRECTTVAS DE EQIIIPO DE AIRE ACONDICIONADO

CRITERIO EYALUACIÓN N' 1

PRECIO: (3O%)
MANTENCION CORRECTTVAS

8.6

30

7.4

8.9

LINEA I{OMBR.E RUT

I VORTEX DC MOTORS SPA 7 I .O50 .202-9 100

VORTEX DC MOTORS SPA 7a.o50.202 I 95.7

3 VOTTEX DC MOTORS SPA 7 a .o50 .202-9 30
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s0.000 15.00080.000 r 50.000 250.000150 000 150.o00 50.000 r5.ooo

JORGE
HERMINIO
DROGUETI
URTUBIA

1.110.000 24.8
150.00050.000 50.o00 250.000120.000 s0.000 120.000

SOCIEDAD
CALFRIO O
LIMITADA

76.t39.572 6

29.6
80.000 50.000 930.OOO100.000 t50.000 150.000I20.000 100.000 30.000 30.00077 _9t4.7t2-6 120.000REFRICLIMA

SPA

100
2.000 2.000 276.OOO2.OO0 2.00080.o00 2.O007a.o50_202I 180.000

voRrEx Dc
MOTORS
SPA

RESIIMEN GENERAL POR LINEA

ltl

TIEMPTO DE RESPITESITAz l2Oo/"1

7 6 .r39 .572-6

REFR¡CLIMA SPA

20

50.000 960.000

r20.000 rs0.000 50_ooo

2_OOO 2.000 2.OOO
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CONCLUSIONES:

1. Según el aná-lisis efectuado, basado en 1os criterios de evaluación, Licitación Púbüca
ID 3656-65-LE26, ..STTMINISTRO DE ArRt ACONDICIONADO Y SUS
MA}{TENCIOI{ES EN TODAS SUS DEPENDENCIAS", se concluye que eI oferente
cumple con todos los requisitos obligatorios exigidos de acuerdo a las Bases
Administrativas y Técnicas.

2. Por lo tanto, se sugiere adjudicar a través del portal www.mercadopublico.cl Licitación
ID 3656-65-LE26, "SUIIITNISTRO DE ArRE ACONDICIONN)O y SUS
MANTENCIONES EN TODAS SUS DEPENDENCIAS", a los oferentes Sres.

3. Impútese el gasto a 1a cuenta N"215.22.06.004 'Ma¡tenlmlento y Reparaclón de
máquiaas y equlpos" y a la cuenta N'215.29.O5.001 'Máquinas y Equlpos de
Oflcina", Gestión Intema, del presupuesto municipal ügente.

DEL
ONES SBCPLA

ECONOMICO LOCAL

4o
F

8¿

-.----- Y.\
-r_:i\!lar( S xt-

t VORTEX DC MOTORS SPA 7 4.o50.202-9 100

2 VORTEX DC MOTORS SPA 7a.o50.202-9 95.7

3 VORTEX DC MOTORS SPA 7 I .OsO .202-9 30

LIIfEA TOMBRE RUT PORCENTAJE

l

it\¡

.rEfE DE

GENERALES



DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES Y DE
CONFIDENCIALIDAD DE LA COMISIÓN EVALUADORA LICITACIÓN ID 3656'65-LE26

Yo, Guillermo Arias del Canto, cédula nacional de identidad N  funcionario de

el/la l. Municipalidad de Requinoa en el cargo de Jefe de Operac¡ones SECPLA, dom¡c¡liado

en Comercio N"121, Comuna de Requinoa, en mi calidad de ¡ntegrante de la comisión

evaluadora de la licitación lD 3656-65-LE26, DECLARO bajo juramento que:

Ni yo, ni mi cónyuge, ni m¡ conv¡viente c¡v¡1, ni m¡s par¡entes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tengo
hijos en común, tengo o tienen interés, en los términos ¡nd¡cados por el inciso tercero
del artículo 44 de la ley No ,l8.046, sobre sociedades anónimas.

2. Ni yo, n¡ m¡ cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tengo
hijos en común, tengo o tienen interés personal en la resolución del proceso de compra

en cuya evaluación participo.

3. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, n¡ aquel o aquella con quienes tenga
h¡jos en común, soy o son administradores de alguna o algunas de las sociedades o
entidades oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación participo.

4. Ni yo, ni mi cónyuge, nl mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga

hijos en común, tengo o tienen cuestión l¡t¡giosa pendiente con algún oferente en el

proceso de compra en cuya evaluación participo.

5. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviv¡ente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquel¡a con quienes tenga

hijos en común, tengo o tienen parentesco de consangu¡n¡dad dentro del cuarto grado

o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los oferentes en el proceso de

compra en cuya evaluación participo, ni con los adm¡nistradores de las entidades o

sociedades oferentes en dicho proceso, ni con sus asesores, representantes legales

o mandatar¡os, n¡ estoy o están asociados o comparto o comparten despacho
profesional con dichos asesores, representantes legales o mandatarios para el

asesoramiento, la representación o el mandato.

6. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga

hijos en común, tengo o t¡enen amistad íntima o enemislad manifiesta con alguno de

los oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación participo, ni con los

administradores de las entidades o sociedades oferentes en d¡cho proceso, ni con sus

asesores, representantes legales o mandatarios.

7. N¡ yo, ni m¡ cónyuge, ni m¡ conviviente civil, ni mls parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve, ni aquel o aquella con quienes tenga

hUos en común, he o han ten¡do ¡ntervenc¡ón como per¡to o como testigo en el proceso

de compra en cuya evaluación partic¡po.

8. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis par¡entes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad lnclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
hijos en común, tengo o tienen relación de servicio con persona natural o juríd¡ca

oferente o interesada directamente en el resultado del proceso de compra én cuya



evaluación partic¡po , ni he o han prestado en los dos últ¡mos años serv¡c¡os
profes¡onales de cualquier tipo y en cualquier c¡rcunstancia o lugar a dichos oferentes
o interesados.

9. No me he desempeñado en los últimos veinticuatro meses como director,

administrador, gerente, trabajador dependiente o asesor, consejero o mandatario,

ejecutivo principal o miembro de algún com¡té, en sociedades o entidades oferentes

en el proceso de compra en cuya evaluación participo. Se entenderán también

comprendidas dentro de esta causal aquellas entidades que formen parte de un mismo
grupo empresarial, como matrices, filiales o coligadas, en los términos definidos en el

artículo 96 de la ley N" 18.045, de Mercado de Valores.

10. No he emitido opinión, por ningún medio, sobre el proceso de compra en cuya

evaluación participo y cuya resolución se encuentra pendiente.

1 1. No he participado en decisiones en que exista cualquier circunstanc¡a que me reste
imparcialidad respecto del proceso de compra en cuya evaluac¡ón partic¡po.

Asimismo, DECLARO que de surgir algún antecedente que constituya alguna de las causales
de incompatibilidad arriba indicadas, me abstendré de continuar interviniendo en el proceso

de compra en cuya evaluación participo, debiendo poner en conocimiento de mi superior
jerárquico la causal o causales específicas que me afectan.

Por último, DECLARO que me comprometo a guardar confidencialidad en cuanto al contenido
de las ofertas del proceso de compra en cuya evaluación participo, así como de todos los

antecedentes relacionados con dicho proceso y, espec¡almente, a actuar con absoluta reserva
respecto de todas las deliberaciones que se lleven a cabo durante el proceso de evaluación.

NOTA:
. Todos los datos solicitados deben ser completados por el funcionario. De faltar alguno de estos, la

declaración será rechazada y el respectivo func¡onar¡o no podrá participar en la Comisión
Evaluedora.

. Si la ¡nformación contenida en la presente declarac¡ón es falsa, ha sido enmendada o terg¡versada,

el funcionario será exclu¡do de la Comisión Evaluadora y podrá quedar efecto a sanciones

administrat¡vas o penales según corresponda. Debe tenerse presente que faltar a Ia verdad respecto

de lo informado en una declaración jurada puede traducirse en la comisión del del¡to de perjurio, en
virtud del articulo 210 del Cód¡go Penal, que d¡spone que "el que ante Ie autoridad o sus agentes
perjurare o diere falso testimonio en materia que no sea contenciosa, sufrirá las penas de pres¡dio

menor en sus grados mfnimo a med¡o y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales."

13 de Mazo de 2026

GUILLER CANTO

JEFE DE S SECPLA
fLUSTRE MUNICIPAL¡DAD DE REQUINOA



Yo, Isabel Becerra Zúñiga, cédula nacional de ident¡dad N funcionario de el/la
l. Municipalidad de Requinoa en el cargo de Encargada Unidad de Desarrollo Económico
Local, domiciliado en Comercio N"121, Comuna de Requinoa, en mi calidad de integrante de

Ia comisión evaluadora de la licitación lD 3656-65-LE26, DECLARO bajo juramento que.

12. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tengo

hijos en común, tengo o tienen interés, en los términos indicados por el inciso tercero

del artículo 44 de la ley No 18.046, sobre soc¡edades anónimas.

13. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con qu¡enes tengo
hijos en común, tengo o tienen interés personal en la resolución del proceso de compra

en cuya evaluación participo.

14. Ni yo, ni mi cónyuge, n¡ mi conviviente civil, n¡ mis parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga

hijos en común, soy o son administradores de alguna o algunas de las sociedades o
entidades oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación participo.

'15. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga

hijos en común, tengo o tienen cuestión litigiosa pendiente con algún oferente en el

proceso de compra en cuya evaluación participo.

16. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
hijos en común, tengo o tienen parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado

o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los oferentes en el proceso de

compra en cuya evaluación participo, ni con los administradores de las entidades o

sociedades oferentes en dicho proceso, ni con sus asesores, representantes legales

o mandatarios, ni estoy o están asociados o comparto o comparten despacho
profesional con dichos asesores, representantes legales o mandatar¡os para el

asesoramiento, la representación o el mandato.

17. Ni yo, ni mi cónyuge, n¡ m¡ conviv¡ente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga

hijos en común, tengo o tienen am¡stad intima o enemistad manif¡esta con alguno de

los oferentes en el proceso de compra en cuya evaluac¡ón participo, ni con los

administradores de las entidades o soc¡edades oferentes en dicho proceso, ni con sus

asesores, representantes legales o mandatar¡os.

18. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conv¡viente civil, n¡ mis parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga

hijos en común, he o han ten¡do intervención como perito o como test¡go en el proceso

de compra en cuya evaluación participo.

19. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con qu¡enes tenga

hijos en común, tengo o tienen relación de servicio con persona natural o jurídica

oferente o interesada directamente en el resultado del proceso de compra en cuya

DECLARACION DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES Y DE

CONFiDENCIALIDAD DE LA COMISIÓN EVALUADORA LICITACIÓN ID 3656;65.LE26



20. No me he desempeñado en los últimos veinticuatro meses como d¡rector,

administrador, gerente, trabajador depend¡ente o asesor, consejero o mandatario,
ejecutivo principal o miembro de algún comité, en sociedades o entidades oferentes

en el proceso de compra en cuya evaluac¡ón part¡c¡po. Se entenderán también
comprendidas dentro de esta causal aquellas entidades que formen parte de un mismo
grupo empresar¡al, como matrices, filiales o coligadas, en los términos definidos en el
artículo 96 de la ley N' 18.045, de Mercado de Valores.

21. No he emitido opinión, por ningún medio, sobre el proceso de compra en cuya
evaluación partic¡po y cuya resolución se encuentra pendiente.

22. No he participado en decisiones en que exista cualquier circunstancia que me reste
imparcialidad respecto del proceso de compra en cuya evaluación participo.

Asimismo, DECLARO que de surgir algún antecedente que const¡tuya alguna de las causales
de incompatibilidad arriba indicadas, me abstendré de continuar interviniendo en el proceso

de compra en cuya evaluación participo, debiendo poner en conocimiento de mi superior
jerárquico la causal o causales especificas que me afectan.

NOTA:
. Todos los datos sol¡c¡tados deben ser completados por el funcionario. De faltar alguno de estos, la

declaración será rechazada y el respect¡vo func¡onario no podrá partic¡par en Ia Comisión
Evaluadora.

. Si la información contenida en la presenle declarac¡ón es falsa, ha sido enmendada o tergiversada,
el funcionario será exclu¡do de la Comisión Evaluadora y podrá quedar afecto a sanc¡ones
adminisfativas o penales según corresponda. Debe tenerse presente que faltar a la verdad respecto
de lo informado en una declaración jurada puede traducirse en ¡a com¡sión del del¡to de perjurio, en
virtud del artÍculo 210 del Código Penal, que dispone que "el que ante la autoridad o sus agentés
perjurare o d¡ere falso testimonio en materia que no sea contenciosa, sufrirá las penas de presidio

menor en sus grados mfnimo a medro y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales."

13 de Mazo de 2026

ENCARGADA UNIDAD  ECONOMICO L
ILUSTRE MUNICIPALIDAD OE REQUINOA

evaluación part¡c¡po , ni he o han prestado en los dos últimos años servicios
profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar a dichos oferentes
o ¡nteresados.

Por último, DECLARO que me comprometo a guardar confidencialidad en cuanto al contenido
de las ofertas del proceso de compra en cuya evaluación participo, así como de todos los
antecedentes relacionados con dicho proceso y, espec¡almente, a actuar con absoluta reserva
respecto de todas las deliberaciones que se lleven a cabo durante el proceso de evaluación.



DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES Y DE
CONFIOENCIALIDAD OE LA COMISTÓN EVALUADORA LICITACIÓN ID 3656.65.LE26

Yo, Carolina Azua Parada, cédula nacional de identidad N" funcionario de ellla
l. Municipalidad de Requinoa en el cargo de Encargada de Servicios Generales, domiciliada
en Comercio N'121, Comuna de Requinoa, en mi calidad de integrante de la comisión
evaluadora de la licitación lD 3656-65-LE26, DECLARO bajo juramento que:

23. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tengo
hijos en común, tengo o t¡enen interés, en los términos indicados por el inciso tercero
del artículo 44 de la ley No 18.046, sobre sociedades anónimas.

24. Ni yo, ni mi cónyuge, ni m¡ conv¡v¡ente civ¡|, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tengo
hijos en común, tengo o t¡enen ¡nterés personal en la resolución del proceso de compra
en cuya eva¡uación participo.

25. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
hUos en común, soy o son administradores de alguna o algunas de las sociedades o
entidades oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación participo.

26. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
hijos en común, tengo o tienen cuestión litigiosa pendiente con algún oferente en el
proceso de compra en cuya evaluación participo.

28. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
hijos en común, tengo o tienen amistad íntima o enemistad manifiesta con alguno de
los oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación participo, ni con los
administradores de las entidades o sociedades oferentes en dicho proceso, n¡ con sus
asesores, representantes legales o mandatarios.

29. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
hijos en común, he o han lenido intervención como perito o como testigo en el proceso
de compra en cuya evaluac¡ón part¡cipo.

30. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
hijos en común, tengo o tienen relación de servicio con persona natural o juríd¡ca
oferente o ¡nteresada directamente en el resultado del proceso de compra en cuya

-

27. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
hijos en común, tengo o t¡enen parentesco de consangu¡n¡dad dentro del cuarto grado
o de afinidad dentro del segundo, con cualqu¡era de los oferentes en el proceso de
compra en cuya evaluación participo, ni con los administradores de las entidades o
sociedades oferentes en dicho proceso, ni con sus asesores, representantes legales
o mandatarios, ni estoy o están asociados o comparto o comparten despacho
profesional con dichos asesores, representantes legales o mandatarios para el
asesoram¡ento, la representación o el mandato.



evaluac¡ón partic¡po , n¡ he o han prestado en los dos últimos años servicios

profesionales de cualquier t¡po y en cualquier c¡rcunstancia o lugar a dichos oferentes

o ¡nteresados.

31. No me he desempeñado en los últimos veinticuatro meses como director,

administrador, gerente, trabajador dependiente o asesor, consejero o mandatario,

ejecutivo principal o miembro de algún comité, en sociedades o entidades oferentes

en el proceso de compra en cuya evaluación participo. Se entenderán también

comprendidas dentro de esta causal aquellas entidades que formen parte de un mismo

grupo empresarial, como matrices, filiales o coligadas, en los términos definidos en el

artículo 96 de Ia ley N" 18.045, de Mercado de Valores.

32. No he emitido opinión, por ningún med¡o, sobre el proceso de compra en cuya

evaluación part¡cipo y cuya resolución se encuentra pend¡ente.

33. No he participado en decisiones en que exista cualquier circunstancia que me reste

imparcialidad respecto del proceso de compra en cuya evaluación participo.

Asimismo, DECLARO que de surgir algún antecedente que const¡tuya alguna de las causales

de incompatibilidad arriba indicadas, me abstendré de continuar intervin¡endo en el proceso

de compra en cuya evaluación participo, debiendo poner en conocimiento de mi super¡or

jerárquico la causal o causales específicas que me afectan.

Por último, DECLARO que me comprometo a guardar confidenc¡alidad en cuanto al contenido

de las ofertas del proceso de compra en cuya evaluación participo, así como de todos los

antecedentes relacionados con d¡cho proceso y, espec¡almente, a actuar con absoluta reserva

respecto de todas las deliberaciones que se lleven a cabo durante el proceso de evaluación.

l3 de Mazo de 2026

CAROLINA AZU

ENCARGADA,ñl SERVI GENERALES

NOTA:

o Todos los datos solicitados deben ser completados por el funcionario. De faltar alguno de estos, la

declaración Será rechazada y el respectivo funcionario no podrá partic¡par en la ComisiÓn

Evaluadora.

Si la información contenida en la presente declaración es falsa, ha s¡do enmendada o terg¡versada,

el funcionar¡o será excluido de la Com¡sión Evaluadora y podrá quedar afecto a sanciones

administrativas o penales según corresponda. Debe tenerse presente que faltar a la verdad respecto

de lo informado en una declaración jurada puede traducirse en Ia comisión del delito de perjur¡o, en

virtud del artículo 210 de¡ Cód¡go Penal, que dispone que "el que ante la autoridad o sus agentes

perjurare o d¡ere falso testimon¡o en materia que no sea contenciosa, sufr¡rá las penas de presidio

menor en sus grados mÍn¡mo a medio Y multa de seis a d¡ez unidades tr¡butarias mensuales."

¡LUSTRE MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

-----<----\ ,/



MAT.      : Licitación “Suministro de 
aire Acondicionado y sus 
Mantenciones en todas sus 
dependencias.

  DE : SRA. FANY NUÑEZ MIRANDA
             DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

A :    SRA. WALDO VALDIVIA MONTECINOS
          ALCALDE 

I.MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

1. La Municipalidad de Requínoa, requiere la contratación de “SUMINISTRO DE AIRE 
ACONDICIONADO Y SUS MANTENCIONES EN TODAS SUS DEPENDENCIAS”.
Mediante Decreto Alcaldicio N°566 de fecha 226.05.2026, se aprobaron las Bases 
Administrativas y Técnicas y anexos, de la Licitación denominada: “SUMINISTRO DE 
AIRE ACONDICIONADO Y SUS MANTENCIONES EN TODAS SUS 
DEPENDENCIAS”, es por ello que en este momento se cuenta con los siguientes 
elementos:

2. El acta de evaluación de fecha 13.03.2026, elaborada por la comisión evaluadora, que 
concluyen la Licitación Pública ID 3656-65-LE26, “SUMINISTRO DE AIRE 
ACONDICIONADO Y SUS MANTENCIONES EN TODAS SUS DEPENDENCIAS”ID 
3656-52-LE25, y sugiere se adjudique a 01 oferente, ya que cumple con todos los 
requisitos obligatorios exigidos de acuerdo a las Bases Administrativas y Técnicas.

3. Por lo tanto, se sugiere adjudicar a través del portal www.mercadopublico.cl Licitación 
ID 3656-65-LE26, “SUMINISTRO DE AIRE ACONDICIONADO Y SUS 
MANTENCIONES EN TODAS SUS DEPENDENCIAS”, al oferente Sres. VORTEX DC 
MOTORS SPA., Rut.: 78.050.202-9, hasta el 31 de diciembre de 2026, según detalle:  

4. Impútese el gasto a la cuenta N°215.22.06.004 “Mantenimiento y Reparación de 
máquinas y equipos” y a la cuenta N°215.29.05.001 “Máquinas y Equipos de Oficina”, 
Gestión Interna, del presupuesto municipal vigente.

Saluda atentamente a Ud.,

LINEA NOMBRE RUT PORCENTAJE

1 VORTEX DC MOTORS SPA 78.050.202-9 100
2 VORTEX DC MOTORS SPA 78.050.202-9 95.7
3 VORTEX DC MOTORS SPA 78.050.202-9 30
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